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I. DISPOSICIONES GENERALES
CONSELLERÍA DE ECONOMÍA
Y HACIENDA

Orden de 16 de junio de 2004 por la que
se modifica el procedimiento de devolución
de las retenciones practicadas en los pagos
de cupón de la deuda pública emitida por
la Xunta de Galicia.

El procedimiento actual de devolución de las reten-
ciones practicadas en el pago de los cupones de deuda
pública de la Xunta de Galicia se regula en las siguien-
tes disposiciones:

1. Resolución de 22 de octubre de 1993, de la
Dirección General de Política Financiera y del Tesoro,
por la que se establece el procedimiento de devolución
de oficio de las retenciones sobre rendimientos pro-
cedentes de deuda de la Xunta de Galicia a los no
residentes que no operen en España por medio de
establecimiento permanente.

2. Resolución de 3 de julio de 2001, de la Dirección
General de Política Financiera y del Tesoro, por la
que se establece el procedimiento de devolución de
oficio de las retenciones sobre rendimientos proce-
dentes de la deuda pública de la Xunta de Galicia,
a los sujetos pasivos del impuesto de sociedades y
a los inversores no residentes que operen en España
a través de establecimiento permanente.

En el punto 6º de ambas disposiciones se establece
que en cada vencimiento de intereses la Dirección
General de Política Financiera y del Tesoro transferirá
por una parte, a la cuenta abierta a tal efecto en
el Banco de España, el importe líquido de los intereses
que resulte de la aplicación del tipo general de reten-
ción y por otra parte, a través de la entidad gestora,
transferirá las cantidades retenidas tanto a los no resi-
dentes que no operen en España por medio de esta-
blecimiento permanente, como a los sujetos pasivos
del impuesto de sociedades y a los inversores no resi-
dentes que operen en España a través de estable-
cimiento permanente.

Por su parte el Real decreto 1948/2000, de 1 de
diciembre, establece que los procedimientos de pago
de intereses correspondientes a la deuda del Estado
registrada en la Central de Anotaciones que, en virtud
de la normativa vigente, estén exceptuados de reten-
ción, sean aplicables también a la deuda emitida por
las comunidades autónomas y las entidades locales,
siempre y cuando ésta esté registrada en la Central
de Anotaciones y la Comunidad Autónoma o ente local
emisor de la deuda tenga firmado un convenio con
el Banco de España donde se determine que el servicio
de devolución de retenciones practicadas en los pagos
de cupón será realizada por el Banco de España.

De acuerdo con la Ley 44/2002, de 22 de noviembre,
de medidas de reforma del sistema financiero, desde
el 1 e abril de 2003, la Sociedad de Gestión de los
Sistemas de Registro, Compensación y Liquida-

ción, S.A.U. (IBERCLEAR) asumió las funciones de
registro, compensación y liquidación de valores del
Mercado de Deuda Pública en Anotaciones. Tales fun-
ciones estaban previamente encomendadas a la Cen-
tral de Anotaciones de Deuda Pública, gestionada por
el Banco de España.

La deuda pública emitida por la Comunidad Autó-
noma de Galicia se encontraba registrada en la Central
de Anotaciones antes de la publicación de la
Ley 44/2002, de 22 de noviembre, y en consecuencia,
actualmente en IBERCLEAR. Asimismo, la Comu-
nidad Autónoma tiene suscrito un convenio de cola-
boración con el Banco de España desde el año 1993,
aún vigente, si bien en fecha 15 de junio de 2004
fue modificada la cláusula 7ª, estableciéndose que
el Banco de España adeudará en la cuenta de tesorería
de la Xunta de Galicia, el importe líquido de los
intereses, así como el importe de las devoluciones
de las retenciones practicadas sobre los rendimientos
de la deuda pública de la Comunidad Autónoma de
Galicia, tanto a inversores no residentes que no operen
a través de establecimiento permanente en España,
como a cualquier otro inversor, en los casos que pro-
ceda, de acuerdo con la legislación vigente y la forma
que reglamentariamente se establezca.

En base a todo lo anterior y a los efectos de modificar
el procedimiento de devolución de la retención antes
referido

DISPONGO:

Artículo único.-El procedimiento de devolución de
las retenciones que de acuerdo con la legislación
vigente se practiquen en los pagos de cupón de la
deuda emitida por la Comunidad Autónoma de Galicia,
será gestionado por el Banco de España de acuerdo
con los procedimientos que reglamentariamente éste
establezca.

Disposición derogatoria

La presente orden deja sin efecto las resoluciones
de 22 de octubre de 1993 y de 3 de julio de 2001,
de la Dirección General de Política Financiera y del
Tesoro, por las que se establecen los procedimientos
de devolución de oficio de las retenciones sobre ren-
dimientos procedentes de deuda de la Xunta de Gali-
cia a los no residentes que no operen en España por
medio de establecimiento permanente así como a los
sujetos pasivos del impuesto de sociedades y a los
inversores no residentes que operen en España a través
de establecimiento permanente.

Asimismo quedan sin efecto, las referencias a las
resoluciones anteriormente mencionadas que se con-
tienen en las Ordenes de la Consellería de Economía
e Facenda que establecen las condiciones de emisión
de la deuda pública de la Comunidad Autónoma de
Galicia en circulación.

Disposiciones finales

Primera.-Se faculta al director general de Política
Financiera y Tesoro para dictar cuantas disposiciones
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sean necesarias para el desarrollo y ejecución de la
presente orden.

Segunda.-Esta orden entrará en vigor al día siguiente
de su publicación en el Diario Oficial de Galicia.

Santiago de Compostela, 16 de junio de 2004.

José Antonio Orza Fernández
Conselleiro de Economía y Hacienda

INSTITUTO GALLEGO
DE PROMOCIÓN ECONÓMICA

Corrección de errores.-Resolución de 28 de
mayo de 2004 por la que se da publicidad
al acuerdo del Consejo de Dirección del
Instituto Gallego de Promoción Económi-
ca, Igape, que aprueba la reorganización
de su personal directivo.

Advertidos errores en la referida resolución, publi-
cada en el DOG nº 111, del 10 de junio de 2004,
procede hacer las siguientes correcciones:

-En la página 8.238, donde dice: «2.1.1. Subdi-
rección de Promoción.

2.1.2. Subdirección de Difusión Tecnológica.
2.1.1. Subdirección de Promoción, que ejercerá,

bajo la dependencia directa del director del área, las
siguientes funciones:»; debe decir: «2.1.1. Subdirec-
ción de Promoción Empresarial.

2.1.2. Subdirección de Difusión Tecnológica y Pla-
nes Estratégicos Empresariales.

2.1.1. Subdirección de Promoción Empresarial, que
ejercerá, bajo la dependencia directa del director del
área, las siguientes funciones:»

-En la página 8.239, donde dice: «2.1.2. Subdi-
rección de Difusión Tecnológica, que ejercerá, bajo
la dependencia directa del director del área, las
siguientes funciones:»; debe dicir: «2.1.2. Subdirec-
ción de Difusión Tecnológica y Planes Estratégicos
Empresariales, que ejercerá, bajo la dependencia
directa del director del área, las siguientes funciones:»

II. AUTORIDADES Y PERSONAL
c) SUSTITUCIONES:

PRESIDENCIA
Decreto 117/2004, de 17 de junio, por el
que se acuerda encargar del despacho de
asuntos de la Consellería de Sanidad,
durante la ausencia de su titular, al con-
selleiro de la Presidencia, Relaciones Ins-
titucionales y Administración Pública.

Con motivo del viaje del conselleiro de Sanidad,
a Estados Unidos es necesario proveer la sustitución
durante el tiempo de su ausencia.

Por lo tanto, en uso de las atribuciones que me
confiere el artículo 26.7º de la Ley 1/1983, de 22
de febrero, reguladora de la Xunta y de su presidente,

DISPONGO:

Artículo único.-Durante la ausencia del conselleiro
de Sanidad, con motivo de su viaje a Estados Unidos,
se le encarga el despacho de los asuntos de la Con-
sellería de Sanidad, desde el día 18 de junio hasta
su regreso, al conselleiro de la Presidencia, Relaciones
Institucionales y Administración Pública.

Santiago de Compostela, diecisiete de junio de dos
mil cuatro.

Manuel Fraga Iribarne
Presidente

III. OTRAS DISPOSICIONES
CONSELLERÍA DE LA PRESIDENCIA,
RELACIONES INSTITUCIONALES
Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

Orden de 9 de junio de 2004 por la que
se clasifica como de interés industrial la
Fundación Axencia Intermunicipal da
Enerxía de Vigo (Faimevi).

Visto el expediente de clasificación de la Fundación
Axencia Intermunicipal da Enerxía de Vigo (Faimevi),
con domicilio en Vigo.

Supuestos de hecho.

1. La fundación, formuló solicitud de clasificación
a efectos de su inscripción en el Registro de Fun-
daciones de Interés Gallego.

2. La Fundación Axencia Intermunicipal da Enerxía
de Vigo (Faimevi), fue constituida en escritura pública
otorgada en Vigo el día 28 de mayo de dos mil tres,
ante el notario Antonio A. Salgueiro Armada con núme-
ro de protocolo ochocientos cincuenta y uno por Lois
Pérez Castrillo, Manuel Abeledo López, Julio Pedrosa
Vicente, Juan Caamaño Cebreiro, Domingo Docampo
Amoedo, Santiago López-Guerra Román, Juan Gon-
zález Vidal, Rafael Varea Cabanillas y Carlos Pérez
Sarti, intervienen: Lois Pérez Castrillo en nombre y
representación do Concello de Vigo, Julio Pedrosa
Vicente en nome e representación de la Autoridad
Portuaria de Vigo, Juan Caamaño Cebreiro en nombre
y representación, en su calidad de director del Instituto
da Enerxía de Galicia (INEGA), Manuel Abeledo
López en nombre y representación de la Diputación
Provincial de Pontevedra, Lois Pérez Castrillo actúa
además en nombre y representación de la Manco-
munidad del área Intermunicipal de Vigo, Domingo
Docampo Amoedo interviene en nombre y represen-
tación de la Universidad de Vigo, Santiago
López-Guerra Román en nombre y representación del
Consorcio de la Zona Franca de Vigo, Juan González
Vidal, en nombre y representación de la Caixa de
Aforros de Vigo, Ourense y Pontevedra, Caixanova,


